GOBIERNO DE PUERTO RICO
LA FORTALEZA
SAN JUAN, PUERTO RICO

Boletin Administrativo Ndim.: OE-2026-010

ORDEN EJECUTIVA DE LA GOBERNADORA DE PUERTO RICO, HON. JENNIFFER A.
GONZALEZ COLON, PARA APROBAR LA SEGUNDA REVISION INTEGRAL DEL PLAN
DE ORDENACION TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE AGUADILLA.

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

La Junta de Planificacién de Puerto Rico esté facultada para adoptar, revisar y
aprobar planes de ordenacién al amparo de las disposiciones de la Ley Nam.
75 de 24 de junio de 1975, segin enmendada, conocida como LEY ORGANICA
DE LA JUNTA DE PLANIFICACION DE PUERTO RICO; la Ley Niim. 38-2017, segin
enmendada, conocida como LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
UNIFORME DEL GOBIERNO DE PUERTO RICO (“LPAU™); la Ley Niim. 107-2020,
seglin enmendada, conocida como CODIGO MUNICIPAL DE PUERTO RICO
(“Codigo Municipal™); el Reglamento para la Ordenacién Territorial Municipal
de Puerto Rico (“Reglamento de Planificacion Nam. 43”), vigente desde el 27
de diciembre de 2024; y el Plan de Usos de Terrenos de Puerto Rico, el cual
incluye el Memorial y ¢l Mapa de Clasificacién del Territorio, adoptado por la
Junta de Planificacién mediante la Resolucién Num. PUT-2014 del 19 de
noviembre de 2015 y aprobado mediante el Boletin Administrativo Niim. OE-
2015-047 del 30 de noviembre de 2015, conocido como Plan de Usos de
Terrenos de Puerto Rico (“PUT-PR-2015"), seglin enmendado.

Asimismo, el Cédigo Municipal de Puerto Rico, en su Articulo 6.006, autoriza
a los municipios a elaborar y revisar sus planes de ordenacion, en coordinacién
con la Junta de Planificacion y las agencias concernidas. Dichos planes
constituyen instrumentos esenciales de planificacidn territorial, destinados a
proteger los suelos, promover su uso balanceado, provechoso y eficaz, y
propiciar el desarrollo de cada municipio. De igual forma, estos planes
territoriales y sus revisiones integrales deberan incorporar, junto con las
entidades gubernamentales concernidas, la infraestructura socioecondmica,
fisica y ambiental existente o requerida en su jurisdiccién para viabilizar
nuevos desarrollos, y deberédn ajustarse a la politica ptblica y al marco legal
vigente, incluyendo la reglamentacién aplicable sobre el uso del suelo y otros
aspectos relacionados con la organizacién territorial v la construccién, bajo la

Jurisdiccién de la Junta de Planificacién y la Oficina de Gerencia de Permisos
(“OGPe”).

De igual forma, el Articulo 6.011 del Cédigo Municipal dispone que la creacion
o revisién de los planes territoriales requiere la celebracidn de vistas publicas
en el municipio correspondiente, la aprobacién por la Legislatura Municipal
mediante ordenanza, la adopcién por la Junta de Planificacién y su aprobacién
final por el(la) Gobernador(a) de Puerto Rico.

L& Primera Revisién Integral al Plan de Ordenacion Territorial fue adoptada
por la Junta de Planificacién el 23 de diciembre de 2011 mediante la
Resolucién Niamero JP-PT-01-10 y aprobada a través del Boletin
Administrativo Nim. OE-2012-01, con vigencia de 11 de enero de 2012.
Posteriormente, fue adoptado el PUT-PR-2015 por la Junta de Planificacién
mediante la Resolucién Ntm. PUT-2014 del 19 de noviembre de 2015 y

aprobado mediante ] Boletin Administrativo Ntim. OE-2015-047 del 30 de
noviernbre de 2015.

En cumplimiento del Cédigo Municipal, todo plan debe someterse a revisién
integral al menos cada ocho (8) afios, a fin de asegurar su vigencia, pertinencia
y consonancia con la realidad socioeconémica, demografica y ambiental.
Habiendo transcurrido més de catorce (14) afios desde la vigencia del Plan, el
Gobierno Municipal de Aguadilla inici6 el proceso para elaborar la Segunda
Revision Integral del Plan de Ordenacién Territorial, con el propésito de

actualizar su marco de planificacién v dar cumplimiento a dicha obligacién
legal. ‘
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El Municipio Auténomo de Aguadilla notificé en el afio 2021 su intencién de
llevar a cabo la Segunda Revisién Integral del Plan de Ordenacién Territorial
y, desde entonces, ha trabajado en coordinacién con la Junta de Planificacién
para aleanzar dicho objetivo. Como parte de estos esfuerzos, la Junta, en su
reunién del 23 de junio de 2021, tomé conocimiento de dicha Notificacion de
Intencidén y, posteriormente, formalizd su determinacién mediante la
Resolucién Nim. JP-PT-01-0-8, adoptada el 28 de septiembre de 2021.

En cumplimiento con el Articulo 6.013 del Cédigo Municipal, el Alcalde del
Municipio Auténomo de Aguadilla, Hon. Julio Roldéan Concepcién, constituyé
el 2 de abril de 2024 dos (2) Juntas de Comunidad, a fin de garantizar la
participacién ciudadana durante el proceso de planificacidén. Posteriormente, el
24 de febrero de 2025, el Municipio notificé a la Junta de Planificacién y a la
OGPe la constitucién de la Junta de Directores y la informacién de sus
integrantes, y, para cada fase, remiti6 a la Junta de Planificacién certificaciones
de un minimo de dos (2) reuniones celebradas por las Juntas de Comunidad y
grupos de interés, incluyendo actas o minutas y hojas de asistencia. Como parte
de dicho proceso participativo y de evaluacién técnica, el Municipio, con el
aval de la Junta de Planificacidn, celebrd el 6 de octubre de 2025 la vista
piblica correspondiente a la Fase IIl —Plan Final— de la Segunda Revisién
Integral del Plan de Ordenacién Territorial, la cual comprendié el Memorial, el
Programa y la Reglamentaci6n, incluyendo el Plano de Clasificacién y el Plano
de Calificacién, presentados ademds mediante geodato en formato digital, asi
como la propuesta de modificacién menor al limite del Centro Urbano vy el
Memorial Justificativo de Enmienda Menor al PUT-PR-2015.

En cumplimiento con la Seccién 2.2 de la LPAU y en atencién a lo dispuesto
por el Codigo Municipal, los avisos de las vistas ptiblicas se publicaron en
espafiol y en inglés en un periddico de circulacién general en Puerto Rico y en
un periddico regional; se divulgaron en la pagina web de la Junta de
Planificacién; y se transmitieron mediante dos (2) pautas radiales, conforme a
las disposiciones legales sobre participacién ciudadana y acceso a la
informacién. Asimismo, con el fin de promover una mayor participacién
ciudadana, el Municipio publicé Avisos Piiblicos para extender el término de
comentarios por treinta (30) dias adicionales. Bl perfodo de comentarios
concluy6 el 28 de noviembre de 2025.

Con posterioridad a las vistas piblicas y culminado el periodo de comentarios,
el Gobierno Municipal de Aguadilla, en coordinacién con la Junta de
Planificacion, discuti6, evalué y ponderé los comentarios, recomendaciones Nj
propuestas recibidas, integrando al Plan Final aquellas determinaciones
acogidas, incluyendo las consultas de ubicacién aprobadas y vigentes
reflejadas en el geodato y en los mapas de clasificacién y calificacién,
conforme a la visién de desarrollo y fortalecimiento del municipio.

La Segunda Revisién Integral del Plan de Ordenacién Territorial del Municipio
de Aguadilla se estructuré en tres (3) documentos integrados en un solo
volumen: el Memorial, el Programa y la Reglamentacion. Esta tiltima incluye,
de forma separada, el Plano de Clasificacién, el Plano de Calificacién y el
geodato en formato digital. Ademas, el Plan incorpora el Memorial para la
Modificacién Menor al PUT-PR-2015, el Plan Vial y el Plano de Delimitacién
del Centro Urbano de Aguadilla.

El Plano de Calificacion de Suelos, o su respectivo geodato, establece las
disposiciones normativas relacionadas con los usos e intensidades del suelo y
la construccién en el territorio municipal, conforme a lo dispuesto en el
Reglamento Conjunto para la Evaluacién v Expedicion de Permisos
Relacionados al Desarrollo y Uso de Terrenos, vigente desde el 16 de Jjunio de
2023 (“Reglamento Conjunto 2023™), o cualquier otro reglamento que la Junta
de Planificacién adopte o apruebe para esos fines.

El Plano de Clasificacién y su respectivo geodato comprenden
aproximadamente 24,098 cuerdas, distribuidas en las categorias de Suelo
Utbano, Suelo Rustico Comiin y Suelo Riistico Especialmente Protegido, e
incluyen ademds elementos geograficos viales y cuerpos de agua, en atencion
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a los principios de ordenacién territorial y desarrollo sostenible. Durante el
proceso de elaboracion, €l Municipio identificé la necesidad de someter un
Memorial Justificative de Modificacién Menor al PUT-PR-2015; conforme al
Memorial del Plan de Usos de Terrenos, Capitulo 4, Seccién B(4), vigente
desde el 30 de noviembre de 2015, dicha modificacién constituye una
alteracién puntual que no requiere revision integral y fue tramitada mediante
memorial justificativo y aviso ptblico, en cumplimiento con el debido proceso
de ley. Como parte de este tramite, la Segunda Revisidn Integral establece una
nueva delimitacion para el Centro Urbano Tradicional, con el objetivo de
reconocer las actividades compatibles con el centro fundacional del Municipio
y su evolucién histérica.

En cumplimiento con la Ley Num. 160-1996, seglin enmendada, conocida
como LEY PARA REGLAMENTAR LA PROFESION DE PLANIFICADOR EN PUERTO
Rico, y el Articulo 6.016 del Cédigo Municipal, la Oficina de Urbanismo y
Ordenacién Territorial del Municipio Auténomo de Aguadilla es dirigida por
una Planificadora Profesional Licenciada, Merissa Badillo Gémez, PPL Lic.
1000, quien estard encargada de dirigir los esfuerzos para la implantacion
efectiva del Plan.

La OGPe determiné que el documento correspondiente a la Segunda Revision
Integral del Plan de Ordenacién Territorial de Aguadilla cumple con los
requisitos de la Ley Ntm. 416 de 22 de septiembre de 2004, segiin enmendada,
conocida como LEY SOBRE POLITICA PUBLICA AMBIENTAL, mediante Exclusion
Categérica (Accién 104), segin determinacién final del Caso Nam. 2025-
652075-DEC-319691, expedida el 18 de septiembre de 2025.

El Municipio Auténomo de Aguadilla aprobé la Segunda Revisién Integral del
Plan de Ordenacion Territorial en Sesién Extraordinaria mediante la Ordenanza
Nim, 42, Serie 2025-2026, titulada “Para 4probar y Adoptar la Segunda
Revision Integral del Plan de Ordenacién Territorial del Municipio Auténomo
de Aguadilla, a tenor con el Articulo 6.011 de la Ley Num. 107-2020, segiin
enmendada, conocida como Cddigo Municipal de Puerto Rico; y para otros
Jines relacionados”. Mediante dicha Ordenanza también aprobé el Memorial
Justificativo de Modificacién Menor al PUT-PR-2015 v la nueva delimitacién
del Centro Urbano Tradicional, y solicité a la Junta de Planificacién la
adopcién de la enmienda a la Zona de Interés Turistico (“ZIT™) de Aguadilla-
Isabela, en la jurisdiccion de Aguadilla. La referida Ordenanza fue firmada por
el Alcalde el 4 de diciembre de 2025.

El'5 de diciembre de 2025, el Municipio notificé a la Junta de Planificacidn la
aprobacion del Plan Final mediante comunicacién del Alcalde, reafirmando la
aprobacion del documento y la intencidn de continuar el proceso para su
consideracién y adopcidn. A tenor con lo anterior, la Junta de Planificacién
evalu6 los documentos correspondientes a cada fase del Plan Territorial del
Municipio de Aguadilla, asi como el Memorial Justificativo de Modificacién
Menor al PUT-PR-2015, y determin que son cénsonos con las leyes y politicas
publicas vigentes.

La Segunda Revisién Integral del Plan de Ordenacién Territorial de Aguadilla
adopta el Reglamento Conjunto 2023 y sus subsiguientes enmiendas, o
cualquier otro reglamento adoptado o aprobado por la Junta de Planificacién a
esos efectos, para regir las disposiciones sustantivas y procesales relacionadas
con la evaluacién y adjudicacién de permisos y autorizaciones ante la OGPe,
asi como lo relacionado con la tramitacién y custodia de documentos, conforme
a las facultades transferidas mediante convenio.

La Junta de Planificacién de Puerto Rico, en su reunién del 10 de diciembre de
2025, resolvié adoptar la Segunda Revisién Integral al Plan de Ordenacién
Territorial de Aguadilla, segtin presentado por el referido Municipio, mediante
la Resolucion Niim. JP-PT-01-13. Esta Revisién Integral del Plan de
Ordenacién Territorial del Municipio de Aguadilla, o Plan Final, incluye el
Memorial, Programa, Reglamentacién y Planos de Clasificacién de Suelos,
Mapa de Calificacién de Suelos, Mapa de Delimitacién del Centro Urbano
Tradicional y Plan Vial. Separadamente, los mencionados Planos de
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SECCION 1%
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SECCION 3
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SECCION 52

SECCION 6*

Ordenacién se presentan como geodatos en formato digital (shapefile) que
contienen la clasificacidn v calificacion de suelos.

Yo, JENNIFFER A. GONZALEZ COLON, Gobernadora de Puerto Rico, en
virtud de los poderes inherentes a mi cargo v la autoridad que me ha sido
conferida por la Constitucidn y las Leyes de Puerto Rico, decreto y ordeno lo
siguiente:

APROBACION. Apruebo la Segunda Revisién Integral del Plan de
Ordenacién Territorial del Municipio de Aguadilla, adoptado por la Junta de
Planificacién, mediante la Resolucién Nam. JP-PT-01-13 de 10 de diciembre
de 2025 y para que asi conste, firmo y anejo a esta Orden Ejecutiva la Hoja de
Adopcidn de la Segunda Revision Integral del Plan de Ordenacién Territorial
del Municipio Auténomo de Aguadilla.

DEROGACION. Esta Orden Ejecutiva deroga cualquier otra orden ejecutiva
que, en todo o en parte, sea incompatible con lo aquf dispuesto, hasta donde
existiera tal incompatibilidad.

DEFINICION DEL TERMINO AGENCIA. Para fines de esta Orden
Ejecutiva, el término "agencia" se refiere a toda agencia, instrumentalidad,
oficina o dependencia de la Rama Ejecutiva del Gobiemo de Puerto Rico,
incluyendo corporaciones piiblicas, indepéndientemente de su nombre, ya sean
contratistas u operadores.

SEPARABILIDAD. Las disposiciones de esta Orden Ejecutiva son
independientes y separadas unas de otras y si un tribunal con jurisdiccién y
competencia declarase inconstitucional, nula o invéilida cualquier parte,
seccion, disposicién u oracion de esta Orden Ejecutiva, la determinacién a tales
efectos no afectard la validez' de las disposiciones restantes, las cuales
permaneceran en pleno vigor,

NO CREACION DE DERECHOS EXIGIBLES. Esta Orden Ejecutiva no
tiene como propésito crear derechos sustantivos o procesales a favor de
terceros, exigibles ante foros judiciales, administrativos o de cualquier otra
indole contra el Gobierno de Puerto Rico, agencias, oficiales, empleados o
cualquier otra persona.

PUBLICACION Y VIGENCIA. Esta Orden Ejecutiva debe ser presentada
inmediatamente en el Departamento de Estado y se ordena su més amplia
publicacién. Asimismo, esta Orden Ejecutiva entrars en vigor inmediatamente
y permanecera vigente hasta que sea enmendada o revocada por una orden
ejecutiva posterior o por operacién de ley.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, expido la presente Orden
Ejecutiva bajo mi firma y hago estampar en ella el Sello del
Gobierno de Puerto Rico, en San Juan, Puerto Rico, hoy i
de marzo de 2026.

N

GOBERNADORA

—FENNIFFER A GON ;ALEZ COLON

Promulgada de conformidad con la ley, hoy ? de marzo de 2026.

ROSACHELY RIVERA SANTANA
SECRETARIA DE ESTADO




WXl DEPARTAMENTO DE

# ESTADO

W &@»Y"" GOBIERNO DE PUERTO RICO

CERTIFICACION

Yo, Alondra Negron Lopez, Secretaria Auxiliar de Registros y Juntas del Departamento
de Estado del Gobierno de Puerto Rico, POR LA PRESENTE CERTIFICO: Que el
documento de la Orden Ejecutiva 2026-010 que se acomparia es una copia fiel y
exacta del original en autos.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, firmo la presente y hago
estampar en ella el Gran Sello del Gobierno de Puerto Rico,
en la Ciudad de San Juan, hoy, 19 de marzo de dos mil
veintiséis. '

holalllp >

Firma (@)

Calle San José, Esg. San Francisco, Viejo San Juan
Apartado 8023271, San Juan, Puerto Rico 00902-3271]787.722.2121 | r.rivera@estado.pr.gov



